
SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES  –  SOBRE 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

RF. PERFIL: 4232419 

EXPEDIENTE Nº: PA SER-12/2021 (A/SER-018744/2021) 

OBJETO CONTRATO: “Auditoría de calidad de las infraestructuras generales de los hospitales del 
Henares, Infanta Cristina, Infanta Leonor, Infanta Sofía, del Sureste, del Tajo y Puerta de Hierro de 
Majadahonda” 

D. Jose Luis Vazquez García, Secretario de la Mesa de Contratación del Servicio Madrileño de Salud,

CERTIFICA: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en sesiones de fecha 13 y 14 de septiembre de 
2021, la apertura electrónica del sobre 1 que contiene la documentación administrativa del expediente 
de referencia, y realizada la calificación previa de los documentos que conforme a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas deben presentar los licitadores, por 
los miembros de la Mesa de Contratación se han observado los siguientes defectos u omisiones que a 
continuación se relacionan: 

SGS TECNOS S.A., 

 Presenta declaración responsable en el que asegura prestar asistencias técnicas en:

1. Cumplimiento del CTE.

2. Ev. Prestaciones vida útil.

No hace referencia al campo Estado de conservación de los edificios. 

Deberá complementar la referencia relativa al campo Estado de conservación de los edificios 
solicitado. 

INSTITUTO TÉCNICO DE INSTALACIONES Y CONSTRUCCIÓN, S.L. 

 No aporta la declaración responsable de tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y

plan de igualdad a que se refiere el punto 2 del apartado A) de la Cláusula 12 del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, conforme al modelo ANEXO VI del pliego.

 Presenta copia del registro general del CTE donde acredita estar habilitado como:

1. Estudios de terreno y del estado de conservación de los edificios.

2. Verificación y cumplimiento del CTE.

3. Ev. De las prestaciones de edificios existentes.

Se incluye la referencia al campo Ev. Prestaciones vida útil en declaración responsable, aunque 

en el documento publicado por el Ministerio de Fomento no hace referencia a dicho campo. 

Deberá confirmar si está incluida o no la referencia a Ev. Prestaciones vida útil dada la 

disparidad de criterios. 
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Ref: 47/751305.9/21

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos 
que permitirían acceder al original.



 

 

 
OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN S.A., CIF A40007460. 

 

 No aporta la declaración responsable de tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y 

plan de igualdad a que se refiere el punto 2 del apartado A) de la Cláusula 12 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, conforme al modelo ANEXO VI del pliego. 

 
APPLUS NORCONTROL, S.L.U. 
 

 En el DEUC indica que se encuentra acorde con las políticas, aunque no presenta los certificados 

correspondientes.  

 

Conforme a lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, deberá presentar la 

documentación relativa a los certificados de calidad UNE ISO 9001, ISO 14001 y OSHAS 18001 / ISO 

45001 según se establece en el apartado 7º Sovencia técnica o profesional, para acreditar su 

validación y fecha de caducidad. 

 

EUROCONTROL, S.A. 

 Presenta copia del registro general del CTE donde acredita estar habilitado como:  

1. Cumplimiento del CTE. 

2. Ev. De las prestaciones vida útil. 

No aparece referencia relativa al campo Estado de conservación de los edificios indicado en el 
PCAP. 
 
Deberá complementar la referencia relativa al campo Estado de conservación de los edificios 
solicitado. 
 

 Presenta en DEUC relación de trabajos que con no alcanzan el importe total mínimo exigido 

(203.249,90 euros IVA excluido). 

Deberá complementar la información incluida en el DEUC o presentar listado actualizado en el 

que se incluya relación de trabajos que acrediten en su totalidad un importe mínimo de 

203.249,90 euros IVA excluido. 

 

 En la página 21 DEUC indica que se encuentra acorde con las políticas de la norma 14001, 

aunque no presenta los certificados correspondientes.  

Conforme a lo dispuesto en el pliego de cláusulas administrativas particulares, deberá presentar la 

documentación relativa a los certificados de calidad UNE ISO 9001, ISO 14001 y OSHAS 18001 / ISO 

45001 según se establece en el apartado 7º Sovencia técnica o profesional, para acreditar su 

validación y fecha de caducidad. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de subsanación a las empresas indicadas, hasta las 23:59 horas 

del 17 de septiembre de 2021, para que presenten la documentación solicitada. 
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51882706L
Nota adhesiva
None definida por 51882706L

51882706L
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51882706L

51882706L
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51882706L

51882706L
Nota adhesiva
None definida por 51882706L

51882706L
Nota adhesiva
MigrationNone definida por 51882706L

51882706L
Nota adhesiva
Unmarked definida por 51882706L



 

 

 
Esta documentación deberán aportarla de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid:https://gestionesytramites.madrid.org/ en el apartado Servicios 
Electrónicos, Unidad administrativa de destino 07IMS11 Servicio de Contratación Administrativa 
(Sermas), con la identificación de su empresa y el número de expediente, advirtiéndoles que la no 

subsanación dentro del plazo concedido, será causa de exclusión. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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Firmado digitalmente por: VÁZQUEZ GARCÍA JOSÉ LUIS
Fecha: 2021.09.14 15:13
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